
4. EL PLAZO total de ejecucIón será de hasta 180 (cIento ochenta) días comdo 

AMO 

(L. MUDIclpahdad de Punta Arenas 
Plaza Mulloz Gamero N° 74S - Fono 61-200 329 - Fax 61-200306 

E-ma": claudla.casas@e-puntaarenas.d 
Punta Arenas - Chile 

PUNTA ARENAS, Noviembre 23 de 2009 

NUM. 400':;¿ • - I (SECCION "B").- VISTOS: 

.... 	 Antecedente N° 5823, que originó el Decreto Alcaldlcio W 3439, de 01 de Octubre de 2009, que aprueba las 
Bases AdministratIvas Generales, Bases AdmmistratlVas Especiales, EspeciflcaclOnes Técmcas y demás 
antecedentes anexos que regulan el llamado a licitación Pública denommada "Habilitación Cancha SintétIca y 
Obras Complementanas CompleJo Deportivo Barna Sur, Punta Arenas" Código BIP N° 30069955-0, publ1cado 
en el Portal Mercado Público bajo la adquisición ID 2351-56-LP09; 

.... 	 Antecedente N°6611, recaído en Acta de Apertura de Propuesta Púbhca, de 05 de Noviembre de 2009; 

.... 	 Oficio Ord. N° 2429, de 06 de NovIembre de 20009, del Alcalde al Intendente Región de Magallanes y AntártlCa 
Chllena; 

.... 	 Oficio Ord. N°1668, de 19 de Noviembre de 2009, del Intendente RegIonal Magallanes y AntártlCa Chilena, 
autonzando adjudicación de proyecto; 

.... 	 Resolución Alcaldicia, mediante E-mail.de 22 de Noviembre de 2009; 

.... 	 Las atribuciones que me confiere el artículo 63· del Texto RefundIdo, Coordmado, SIstematIzado y 
Actuahzado de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipahdades; 

.... Decretos Alcaldicios Nros. 4052 de 06 de Diciembre de 2009, 3781 de 02 de Noviembre de 2009 

e o N S lOE R A N o o: 
1. 	 Que. se~ún lo establecido en el artículo 38 del Reglamento de la Ley N°19.886, los criterios de 

evaluaCión previamente definidos en las bases que regulan la presente liCitaCión 

CRITERIOS DE EVALUACION 
Monto Ofertado I 90% 
Plazo Ofertado I 10% 

2. 	 Que. el oferente más abajO señalado, ha formulado la oferta más conveniente a los intereses de 
la 11. Municipalidad de Punta Arenas. de acuerdo a los criterios de evaluaCión señalados en el 
punto anterior. 

3. 	 Qué. para los efectos administrativos que correspondan, el detalle de la adqUIsición consta en 
el portal www.mercadopublico.cl: 

DECRETO: 

1. ADJUDICASE la Licitación Pública denominada "HABILITACiÓN CANCHA SINTÉTICA Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS COMPLEJO DEPORTIVO BARRIO SUR. PUNTA ARENAS" CÓDIGO BIP N° 
30069955-0. publicada en el Portal www.mercadopublíco.cL. bajo la adquiSIción ID 2351-56-LP09, a la 
empresa SOCIEDAD COMERCIAL IMPE}( LTDA. R.U.T 79.747.870-9 por un monto total de 
$757.482.799.- (setecientos cincuenta y siete millones cuatrocIentos ochenta y dos mIL setecientos noventa y 
nueve pesos), l. V.A. inclU1do. 

2. 	CONTRATASE la Licitación Pública denominada "HABILITACiÓN CANCHA SINTÉTICA Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS COMPLEJO DEPORTIVO BARRIO SUR. PUNTA ARENAS" CÓDIGO BIP NO 
30069955-0, publicada en el Portal www.mercadopublico.cl.. bajo la adqUIsIción ID 2351-56-LP09,~ 
empresa SOCIEDAD COMERCIAL IMPE}( LTDA. R.U.T 79.747.870-9 por un monto total de 
$757.482.799.- (setecIentos cincuenta y sIete millones cuatrocIentos ochenta y dos mil setecientos noventa y 
nueve pesos), 1. V.A. incluido. 

3. EL FINANCIAMIENTO será con cargo a recursos del F.N.D.R. La gestIón fmanclera quedará radIcada en el 
Mandante, el Gobierno ReglOnal de Magallanes y Antártica chllena, qU1en cancelará los estados de pago 
presentados por el contratista, los que serán visados prevIamente por la Unidad TéCnica. 
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